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ANEXO QUE SE enA

Tercero,-Contmuar la tramJtación del é'"xpediente de acuerdo con las
disposiciones en vigor.

Cuano.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial de] Estado».

Sevilla. 23 de noviembre de J 988.-El Director general de Bienes
Culturales. José Guirao Cabrera.

Título: «Cristo de la Clemencia».
Autor: Juan Martínez Montanés (1568-1649),
Materia: Madera tallada y policromada
Medidas: 1,90 metros. .
Epoca: Siglo XVII {fue contratado en ! 603 Y aparece corno pagado

en 1606. Se puede fechar su ejecución en 1605l.
Escuela: Barroca Sevillana.
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Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Cambios oficiales del d[a 18 di' enero de 1989

con la de usos compatibles que no estaban definidos, en base a la
consideraciones técnicas y jurídicas en que fundamenta su informe
favorable la Comisión de Urbanismo de Madrid.

Publicar el presente acuerdo en el "Boletin Oficial del Estado" y en
el "BoleHn Oficial de la Comunidad de Madrid", en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 15 del Decreto 69/1983, de 30 de junio,
articulo 41 en relación con el 56 de la \·igente Ley del Suelo y artículo
134 del Reglamento de Planeamiento»

Segundo.-«A.probar definitivamente la modificación del Plan Gene
ral de Ordenación Urbana de Coslada. propuesta por el Ayuntamiento
de la localídad citada, consistente en la incorporación de dos partidas
económicas en el Estudio Económico-Financiero destinadas a actuado
nes expropiatorias de suelo no urbanizable. con destino a formación de
patrimonio municipal, en base a las consideraciones técnica y jurídicas
en que fundamenta su informe favorable la Comisión de Urbanismo de
Madrid.

Publicar el presente acuerdo en el "Boletin Oficial de la Comunidad
de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Estado", en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 15 del Decreto 69/1983, de 30 de junio,
articulo 41 en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo y artículo
¡ 34 del Reglamento de Planeamiento».

Tercero.-<v\probar definitivamente la modificación del Plan General
de Ordenación Urbana de Coslada. promovida por el Ayuntamiento de
dicha localidad, consistente en la flexibilidad de usos en el parque 7,
incorporándose a los ya autorizados los relativos a salas de reunión y
espectáculos, oficinas ligado a los usos anteriores y administrativos
relacionados con el funcionamiento del parque y sus instalaciones, en
base a las consideraciones técnicas y juridicas en que fundamenta su
informe favorable la Comisión de Urbanismo de Madrid,

Publicar el presente acuerdo en el "Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Estado", en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 15 del Decreto 69/1983, de 30 de junio,
articulo 41 en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo y artículo
134 del Reglamento de Planeamiento».

Lo quc se hace público para genera! conocimiento, significándose
que los transcritos acuerdos agotan la vía administrativa, pudiéndose
interponer contra los mismos recursos de reposición, como pre\-;o al
contencioso-administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes. a contar desde el día
siguiente a la fecha de inserción de la presente Orden, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio,
antes citado, significándose que el mismo deberá ser presentado por
conducto de esta Consejería de Política TerritoriaL

Madrid, 23 de diciembre de 1988.-El Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.
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ORDE\' de 23 de diClemhre de 1988, de la Consejer(a de
Polftica Terruona/ por la que se hace pública la modifica
Ción pUnIual de las normas subsldwrlas del términO rfw.ni
cipal de BustarrieJo, promorida por el Avuntamiento de
Bustarviejo. -

ORDEN de 23 de diciembre de 1988. de la Consejen"a de
Polülca Territorial por la que se hace pública las modifica
ciones del plan general de ordenación urbana del término
municipal de Coslada, promovidas por el Avuntamiento de
Coslada. .

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID
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En sesión celebrada el día 22 de diciembre de 1988 v por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptádo, entre otros,
acuerdos recaidos en expedientes de planeamiento urbanístico v cuvas
partes dispositivas son respectivamente del siguiente tenor literal: .

Primero.-KAprobar definitivamente la modificación del Plan Gene
ral de Ordenación Urbana de Coslada en los ámbitos del SUNP-AT,
SUNP-SCT y SUNP-I, que constituirán el área de Suelo Urbanizable no
Programado. destinada a Centro Integrado de Transporte Internacional
de Mercancías, pasando la dimensión del índice de edificabilidad de
metros cúbicos a metros cuadrados, obteniéndose una altura media de
5,75 metros en las edificaciones y resultando una edificabilidad final
de 0,23 m2/m2 sobre la totalidad del área SUNP, completando el
listado de usos predominantes de las áreas originarias del Plan General

En sesión celebrada el día 22 de diciembre de 1988 y por el Consejo
de GobIerno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo cuya parte dispositiva. a la letra, dice:

KA.probar definitivamente la modificaCión puntual de las Normas
SUbSIdIarias de Planeamiento de Bustarviejo, promovida por el Avunta
miento de la localidad citada, consistentC' en el fraccionamienio del
polígono P~19 c y P-19 c', y en la clasificación y reealifieaeión del.suelo
Q,ue pasa en el nuevo P-19 e' de RU-XY (residencial unifamiliar) a EQ-I,
ttpología ésta que prevé la compatibilidad de los usos docentes y
deportivos, en b~se a las consideracíones técnicas y jurídicas en que
fundamenta su mforme favorable la Comisión de Urbanismo de
Madrid. Publicar el presente acuerdo en el "Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Estado", en
cumplimi~nt? de lo establecido en el artículo 15 del Decreto 69/1983,
de 30 de JUnIO, articulo 41 en relación con el 56 de la vigente Lev del
Suelo y artículo 134 del Reglamento de Planeamiento.» .

Lo que se. hace público para general conocimiento. significándose
que el transcnto acuerdo agota la Yía administrativa. pudiendo interpo
nerse contra el mismo recurso de reposición. previo al contencioso
adminIstrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, en el plazo de un mes. a contar desde el día siguiente a la fecha
de inserción de la presente Orden, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado.
signifi~ndoseque el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejería de Política Territorial.

Madrid. 23 de diciembre de 1988.-EJ Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.


